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La Ordenanza No. 0194, sancionada el 22 de diciembre del 2017, establece en su 
disposición transitoria sexta que en "el plazo de 30 días contados a partir de la vi-
gencia de la presente ordenanza, la Administración General en coordinación con la 
Secretaría de Movilidad deberá informar detalladamente al Concejo Metropolitano 
los montos asignados en las diferentes entidades competentes para la promoción de 
los modos de transporte sostenibles de conformidad con lo establecido en la presen- 
te ordenanza y la representación de este rubro dentro del presupuesto general del 
Municipio, durante los últimos 6 años". 

En vista de que no se ha cumplido esta disposición, solicito que a la brevedad posi- 
ble me informe las razones para ello, así como las acciones que ha dispuesto para 
enmendar esta situación. 

A la espera de su respuesta, me suscribo. 

Atentamente, 

Carlos P. ez Pérez 
Gonce I Metropolitano 

cc: Abg. Diego Cevallos 

Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 
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